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en V8.1enda han solicitado de este Ministerio la concesión de
la citada re(;Umr:ensa a favor del seilar Monen Jane, quien in
gresó en la Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorros en
Barcelona a los catorce afios, pasando a prestar sus servicios
en el Instituto Nacional de Previsión el dia 1 u€ enero de 1940.
al CI~aT el mismo sus Delegaciones Provinciales; ha de~pe
fiado en Barcelona la Jefatura del Departamento de Acciden~

tes de Trabajo ¡ la Subdirección de la Delegación. jl8sando
can post,eriorida a dirigir las Delegaciones Provinc1ales de La
Corufia Baleares y. desde agosto de 1952 hasta su jUbllación
en 1~6'i la Delegaci{;m de Valencia. Al frente de las -citadas
Dewgacionec he llevado a cabo }a ingente tarea de llevar a la
practica los continuos e importantes avances de la legisla
c~6n espafiola en materia de Previsión; asimismo, al frente
de la Comisión Provincial de Mutualidades y Cotos Escola..
res. ha efectuado una tntensa y eficacis1ma labor. logrando ele-
var \06 rendimientos de ¡:;u provincia en seguro escolar y
dote infantiL a los primeros de España:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación. d16 eum:Pl1mlento a lo prevenido en el articulo 9:
del Reglamento de la Condecoración. e informÓ faVorablemente
la petict6Il deducida;

COnsiderando que procede acceder a la conoesión de la Me
dalla soliGltada, por concurrir en el sefior MO¡eD Jane las ctr~
cunstanclas prevenidas en los artiCUlas 1.' 4. Y 11 del Regla-
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi~

flcado cuarenta y ocho años de servicios laborales prestados
eon carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el
cum"Jimientu de los debere::; que Impone el desempefio de una
profeSión Otil habitualmente ejercida;

Considerando que los afios de abnegado trabajo y Jos mé
rttos contraidos son factores que justifican cumplidamente la
excepción a la norma ceneral y que su I.ngreBO en la orden
de, la !\¡fe :a119 del Trabajo se verifique por categoría superior
a 18 tnicial:

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este '1'inlsterio. de conformtdad con el dictamen de la

menc~onad8 Junta Consultiva, y a propuesta de la Secc1.ón de
AIIuntm' Generales, ha acordado conceder a don José Manen
JAne la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoria
de P1lLta.

Lo Q1lt' comU'Rlco a V. 1 para su conocimiento y efectos.
OtD8 guarde a V l.
Madrid 30 ele abril de 1969.

ROMEO ClORm:A

IImo Sr Subsacretarlo de este Departamento.

ORDEN de 30 de aOrU de 1969 por la que Be con-
cede la M<dalln cAL Mérito en el TrablJl<>. ... su
ecUegorfa de Plata a don Sebastfán Mendaz« G4rcf4

Ilmo. Sr.: V1sto el expediente tramitado por la De1elaclón
Provine1al de Trabajo de Sevilla, sobre concesión cf.ei la Me
dalla IAl MécttQ en el Trabajo. a favor de don Sebaatián
MenovzI Garcia; y

RelUltando que el Prestdente del Jurado de Empresa de
la denominada. «Almacenes sevilla. S. A.I. ha soUcitado de
~ MiD1sterto la concesión de la citada recompenaa a favor
del sefioJ Mendoza Garota. quien en 1918 a los eatoroe años
de edad, ingresa como aprendiz en UD eomeroio de tejidos,
ascendiendl. lNCes1V1UIlente a cargos de mayor responsabilidad.
debldu • BU at~n de trabajo y compe_ demO<trad.. por lo
que en 1930 es de.s1gnadc Apoderado general: a partir de 1934
oom1etl28 su actividad QOtno empreW10 creandO diversos al~
MaCfmes de tejidos y .cotlJecclones en Sevilla; en 1959 crea la
tCentral Distribuidora Textil, S. A.», y otras, extendiendo su
actividad 8 .Madrtd'. Barcelona :itras pl:azS,s; la labOr soctal
tm a por el sefior Men GarcJa en favor de sus
l.~uetores, excede. con tn 0, a cuantos beneficios es~
tÚl establecidos, y SUB cincuenta aii08 de servicio ejercido con
aarlsc Iadn esptritu laboral y soclal son merecedons de en·
COJIl!<¡:

Resultan<1o que reunida La JWlta Consultiva de la citada
Dele¡ac16n dt6 cumplimiento a In fX'évenido en el articulo 9:
del Reglamento de la Condecoración. e informó favorablemente
la ppt.lelón 'deduclda'

Considerando que procede acceder _a la concesión de la Me
dalla solicitada, pdr concurrir en el sefior Mendoza Garofa las
Circunstancw prevenidas en los articulos 1:, 4.' y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1900 en cuanto se han jus
tt:ftcado más de cincuenta afios de servicios laborales presta·
do! con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el eumpUtIliento de 108 deberes Que tmpone el desempeño
dt una profesión útU, habitualrnente eJerclda;

Constderando que los afios de abnegado trabajo y los mé
ritOf'. contrlÚdos son factores que Justifican cumplidamente la
_pelón • la norma general y que au lngrelO en la orden
de la \rTe-lana del Ttabajo se verifique pOr categor1a superior
a la inicial: ,

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Blste Ministerio, de conformidad con el d1ctamen de la men

ct.ona<Ia Junta eonanJllva. y a Pl'Opuesta de la 8eooIOn de

Asunto~ Generale¡.;, ha acordado conceder a don Sebastüm Men
daza Garcia la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en SU la-
tegoria de Plata.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid: 30 de abril de 1~69,

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Traba1o» en SU
categoría de Plata a don Alejandro Medina Alcaraz,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial' de Trabajo de Murcia sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Alejandro
Medina Alcaraz; y

Resultando que el Ayuntamiento de Arehena ha solicitado
de este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor
del señor Medina Alcaraz, en atención a los méritos contraí
dos por el propuesto, quien desde muy joven comenzó a traba.
jar a fin de ayudar. a sus padres: en 1905 obtuvo mediante
concurso-oposición una beca que le permitió ingresar en el se
minario de Jaén y; posteriormente. en el de Teruel; en el
afio 1916 abandonó el seminario, trasladándose a Archena, don.
de comenzó a dar clases de Primera Ensefianza al mismo tiem
po que cursaba la carrera de Magisterio en la Escuela' Normal
de Murcia; más tarde, fundó en Archena el Centro de Se
gunda Enseñanza «San Luis Gonzaga», alcanzando. por el 1n~
terés y esfuerzo que puso en esta labor docente, gran fama de
Pedagogo; en tan dilatada vida dedicada a la formación y edu
cación de la juventud ha conseguido con sus sRcrificios y des
V'elos, elevar el nivel cultural de dicha ciudad;

Resultando que reun'ic!a la Junta Consultiva de la cttada
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9~·
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por éoncurrir en el señor Medina A1ca.raz las
circunstancias prevenidas en los -articulos l.." 4: y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han Jus
tificado mál!! de cincuenta años de servicíos laborales prestados
con carácter ejemplar y Wla conducta digna de encomio ep.
el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de
una profesión útil, habitualmente desempefiada;

Considerando que los afias de abnegado trabajo y los mé-
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la
e..:cepdón a la norma general. y que su ingreso en la Orden de
la Medalla del Trabajo se verifique por categoria superior a
la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

clonada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección de
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Alejandro Me-.
dina Alcaraz la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su ca
tegoría de Plata.

Lo Que comunico a V. I. para su conoctmtento y efectos.
DiO! guarde a V. 1.
Madrid 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRilA

Ilmo, Sr, Subsecretario de este DepaTtamenio.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con-
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en. BU
categoría de Plata a doña Carmen Martínez·lllescas
Nu'Veíras.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente tramitado por la DelegacióD
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de doña Carmen Mar-
tfnez-Illescab Naveiras; y .

Resultando que el Director y Personal de Radio Barcelona,
de la Sociedad Española de Radiodifusión, ha solicitado de
este Minlsterlo la concesión de la Medalla del Trabalo a favor
de doña Carmen Martinez~Illescas Naveiras, quien ngresó al
servido de dicha Emisora romo Locutora en 1 de septiembre
de 1932. permaneciendo en ella de modo continuo; hasta el mo
mento de su jubilación; en el transcurso de su vida laboral
y siempre eneuadradaen la Sección de Emisiones, actuó como
actriz del cuadro escénico. Locutora, Auxiliar de emisiones y
estudios, destacanc10 por sus cual1ctades especiales, tanto ar~
Usticas como personales;

Resultando qlle t'.punida la Junta Consultiva de la citada De
legaCión dló cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.• del
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la
peticiÓIl deducida;

Considerando que proce~e acceder a la concesión de la Me
dalla, solicitada, por concurrir en la sefiora Martlnez..Il1escas
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Naveiras J.a.s circunstancias prevenidas en los art1culos 1:, .:
y 1-1 del Reglamento de 21 de septiembre de 19oo, en cuanto
se han Justificado más de treinta aflas de servicios laborales
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de
encomio en el cumplimiento de los deberes que impone el des
empeño de una profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la
excepción a la norma general, y que su ingreso en la Orden
de :a Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad cen el dictamen de la

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de
Asuntos Generales, ha acordado conceder a doña Carmen Mar
tfnez-Illescas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su ca
tegoría de Plata.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3() de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril ae 1969 'Por la que se con
cede la Medalla «Al Mé71to en el Trabajo» en su
categoría de. Plata a don José Llaneza Fernández

Umo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Deieeación
Provincial de Trabajo de Santander, sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo) a favor de don José llaneza
Fernández; y

Resultando que la Junta Rectora de ,la Mutualidad Laboral
8id.erometalúrgica de Santander y Burgos ha solicitado de este
M,jnisterto la concesión de la citada Recompensa a favor del
sefior Llaneza Fernández, en atención a los méritos contra1dos
por el propuesto, quien inicia su vida profesicmal como pin
che de la. mina, alcanzando la categoría de Picador en aten·
ción al Elena conocimiento. de su oficio; su especlBl1dad pro-
fesional ' e permite alcanzar el rango de Alférez en Comp&fiiasde Minadores, en: la defensa de Ov)edo y Ciuclad Univetsitaria
de Madrid. En el campo social toma parte activa en la re-
dacción de Reglamentaciones d~ Trabajo en la.s minas de car·
bón y, siderometalúrgicas; en 1946 es incorporado a este Mi·
ntsterío para cooperar en la organIzación del Servicio de Mu·
tUalidades Laborales; siendo nombrado Director de la Mutua.-.
lldad Laboral de Industrias Químicas de la Zona Norte y Di·
rector de la Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Santan·
der r Burgos, habiendo merecido ser designado Vocal de la
ComIsión Permanente del Mutali!'J'11o Laboral. en virtud de
su relevante experiencia y capacidad de organización y trabajo
demostrado a lo largo de treinta y ocho afios de semcios;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación <fió cumpllmiento a 10 prevenido en el articulo 9."
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida; ,

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el safior IJaneza Femández
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.", 4." Y 1'1 del
Reglamento de 2:1 de septiembre de 1960. en cuanto se han jus
tificado treinta y ocho afias de servicIos laborales prestados
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de una
profesión útil, habitualmente ejercida;

Considerando que los afias de abnegado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores Que justifican cumplidamente la
excepción a la norma general, y que su· ingreso en la Orden
de fa Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior
a la Inlclal;

Visto el referido Reglamento de 21 de eptiembre de 1960,
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la

Junta Consultiva mencionada y a propuesta de la Sección
de Asuntos Generales, ha acordado conceder a don José Ua.
neza Fernáudea la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en l'U
calegorla de Plata.

Lo que digo a V. l. para BU conocittliento y efectos.
PIes l!1"l!'de a V I.
MadrId. SO de abril de 1969.

RO!Ml!lO G<l!IIIRIA

tImo. Sr. SUbsecretario de el!lte Departamento.

ORDEN de 30 de a!>TU de 1969 por la que se con
cede la Medcflla cAl M~Tito en el Trabajo» en su
categoría de Plata a don Tomás López García.

II.n1o. ·Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de
la Meda11a del Trabajo a don Tomás López Garcia; y

Reswtando (lue el sefior, López Garoia comenzó Su Vida la~
boral a los trece a1\os, $1 colocarse en un comercio como apren~

dla de dependiente. al· l11lsmo tiempo que cursaba estudios;

a 108 diecisiete afias entró como Auxiliar de Administrativo
en la Compañía de Seguros {<El Fénix Agrícola», ingresando
en 1924 en el Colegio Central, de Titulares Mercantiles como
empleado; de 1939 a 1945 simultaneó el cargo que desempe
ñaba. en el citado Colegio Central con el de Jefe de Negociado
en el Sindicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Gráficas;
durante muchos años ha sido Redactor y Subadministrador de
la Revista Científico mercantil y ha participado activamente
en la, organización y desarrollo de distintos Congresos, Con~

ferenclas, Cursillos y Asambleas de Titulares Mercantiles; en
sus cincuenta y dos afios de vida laboral ha puesto de relleve
gran competencia y espiritu de servicio;

Considerande que procede conceder a don Tomás Lóp~z Gar
cla la Medalla «Al Mérito en pI Trabajo» por concurrir en el
mismo las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0. 4.0 Y 11
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se_ han
justificado más de cincuenta añns de servicios laborales presta..
dos con carácter ejemplar, y una conducta digna de encomio
en el desempeño de los deberes Que impone una profesión útil,
habitualmente ejercida;

Considerando que 'loo afios de abnegado trabajo '1 los méritos
contraidos son factores que justifican cUl11plidamente la excep
ción a la nomla general y Que su ingreso en la Orden de la
aludida Condecoración se verifique por categoría superior a la
inicial;

Vistoael referido Reg)amento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Tomás ~

pez García la Medalla «.Al Mérito en el Trabajo», en su categoria
de Plata..

Lo que coty1un1co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 1969.

ROMEO OORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este OeP8J'tattlento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que 'e con.
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en sU
cateqoría de Plata a don Antonio Fernández Rage!.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delega.ción
Provincial de Trabajo de -Cáceres, sobre concesión de la Me·
dalla del Trabajo a favor de don Antonio Fernández Ragel; y

Resultando que el Ayuntamiento de Membrlo ha sol1eitado
de este MinisterIo la concesión de la ettada recompensa a favor
de,l sefior Femández Ragel en atención a los méritos contraidos
por el propuesto, quien ha ejerc1do su profesión como Médico
titular d, Membrio desde el 13 de octubre de 1918 hasta el 3 de
agost-o de 1962, ,fecha de su jubilación, .desempefiando desde
esta fecha sus funciones con carácrer interino, no obstante su
4vanzada edad; en tan dilatada Vida profesional el señor
Femández Ragel ha demoStrado una gran competencia y desin
terés, habiendo logrooQ notable prestigio para si y para su
profesión;

Resultando que reun1<la la Junta Consultiva de la citada
Delegación, dió cwnplimiento a 10 prevenido en el articulo no
vep.o del Reglamento de, la Condecoracl..6n e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a, la conces1óIl de la
Medalla solicitada, por concurrIr en el amor Fernández Hlagel
l~ c1rcunstBneíaá prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 del
'Rfglamento de 211 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado' más de cincuenta afios de servicios laborales pres..
tactos con carácter ejemplar y una conducta digna de ell(lO(ldo
en el etm1Jjlimiento de los deberes que impone el desempe6.o
de una profesión útil, habitualmente ejercida;

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los JDfri..
tos contraidoo son factores qUe justifican cumplidamente la
excep-cián a la norma general y que su i.ngreso en la orden
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría stt¡)etior
a la inicial:

V!.<to el referido Reglamento de 21 de sePtiEmbre <le 19l1O,
Este Mlnls1lerlo, de con1ormldad con el <llctamen <le la mlOlI

cionada Junta Consultiva y a prOt!ueata de la sección de
Asuntos Generales, ha aCONiaHo conceder a don Antonio I'er
no.n<l.. Ragel la Medalla «Al Mérito en el TrabajO», en l1i
categorla de Plata

Lo que comunioo 8. V l. para su eonoc1mtento y efeetoIJ.
PIes guarde a V. I.
MB<lrld, 30 <le abrll <le 19l19.

ROMEo OORNA
Ilmo. Sr. Sub.secreta.r1o de este Departamento.

ORDEN de 30 decibrl! de 1969 por la que le con
cede la Medalla cA! Mérito en el Trabalo» en 'u
categorta de Plata a don GregarIo Gil Villar.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Deleg&C1ót1
ProVIncial de Trabajo de CáAl\z, sobre oonceslón de la Me<ltJla
&Al Mél'1to en el TrabajOJl a tavor de dOl1 Gregorlo Gil VIIIar; y


